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VIII. GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE 
LA NIÑEZ

Para el PRD, resulta evidente que no podemos 
carecer de una política integral de atención a 
las niñas, niños y adolescentes con perspectiva 
de pluralidad y equidad. El problema de este 
sector poblacional es un problema estructural 
y, ante tales circunstancias, resulta primordial 
reconocerlos como: un “actor social estratégico 
para la transformación y mejoramiento del 
país”, para diseñar, organizar y llevar a cabo 
los programas que repercutan en la calidad 
de vida de ellos mismos y sus demás iguales 
que conforma la sociedad. Es por ello que 
resulta indispensable el fortalecimiento de 
políticas de Estado para la atención de la niñez, 
en donde se expongan los fundamentos de 
las políticas e instrumentos por los cuales el 
Estado garantizará su desarrollo equitativo, 
plural e integral, garantizándoles una vida 
libre de violencia. Es menester garantizar 
la universalidad, la interdependencia, 
la indivisibilidad, la progresividad y la 
transversalidad de los derechos humanos, 
la sustentabilidad, la equidad, la laicidad, 
la transparencia y la pluralidad, cuyos ejes 
rectores serán la paz y la vida digna de la niñez, 
como parte inmanente de las políticas públicas.

Para ampliar el reconocimiento de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, el GPPRD ha 
presentado iniciativas:
1. Para atender recomendaciones internacionales 
en materia de violencia contra la niñez; 
2. Para garantizar la seguridad física de las y 
los estudiantes de educación básica, a través 
de la adquisición de un seguro en caso de 
accidentes;
3. Establecer estrategias de atención, tratamiento 
y rehabilitación integral a niñas, niños y 
adolescentes que hayan sufrido maltrato 
infantil;
4. Incorporar en los planes y programas de 
estudio la perspectiva de prevención de abuso 
sexual infantil, y considerar la enseñanza de 
herramientas de identificación, autoprotección 
y actuación sobre situaciones de acoso y 
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prevención de abuso sexual o violencia escolar;
5. Prever que los docentes y el personal que 
labora en los planteles de educación no podrán 
obligar a los educandos a participar en actos de 
apoyo con carácter político o proselitista;
6. Garantizar el acceso de niñas, niños y 
adolescentes a las tecnologías de la información 
y comunicación.
7. Permitir a los adolescentes sujetos a sanción 
privativa de libertad, la salida del Centro 
Especializado para visitar, en su lecho de 
muerte o acudir al sepelio, de quien ejerciera 
su patria potestad, tutela o cuidado y 
8. Garantizar a las niñas, niños y adolescentes 
migrantes no acompañados hospedaje, 
alimentación, asesoría y representación en 
tanto se determina su situación migratoria.

Con ese mismo propósito, se presentarán 
reformas legales en los siguientes temas:
1. Realizar la reforma integral de la Ley 
General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, para garantizar una vida libre de 
violencia y la integridad personal;
2. Tipificar severamente el delito de infanticidio, 
alcanzando mayor penalidad cuando se trate 
de padres, familiares o personas cercanas a la 
o el menor de edad;
3. Crear una iniciativa donde se contemple la 
deducción de impuestos por gastos realizados 
para la atención de hijas e hijos sobre todo de 
atención médica de aquellos que enfrenten 
una discapacidad, desde su nacimiento;
4. Reforzar la prevención de los embarazos 
adolescentes y legislar para reforzar lo 
referente a la salud y derechos sexuales desde 
los primeros años de vida;
5. Revisar y legislar los aspectos referentes a la 
adopción y las familias de acogida para generar 
espacios adecuados donde se incluya amor, 
atención, calidez, comprensión y tolerancia;
6. Prohibir la distribución, venta, regalo y 
suministro a menores de edad de bebidas 
azucaradas y alimentos envasados de alto 
contenido calórico en las instituciones 
educativas, así como la venta a través de 
distribuidores automáticos o máquinas; 
7. Crear espacios para las niñas, niños y 

adolescentes en los medios de comunicación, 
con el objetivo de conocer sus opiniones, 
inquietudes, demandas y propuestas.
8. Eliminar la Constancia de Antecedentes 
Penales para garantizar el derecho de acceso a 
la justicia de las personas que fueron privadas 
legalmente de su libertad y crear un Registro 
Nacional de Agresores Sexuales en contra de 
niñas, niños y adolescentes que, resguardando 
los derechos humanos, permita garantizar el 
interés superior de la infancia.
9.  Reformar la Ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes, con el fin de 
garantizar el derecho de las y los adolescentes 
que se encuentren dentro de la ejecución de 
medidas preventivas de la libertad, puedan 
asistir al sepelio de quien ejerciera la patria 
potestad, tutela o cuidado.
10. Garantizar que las personas que se 
encuentren privadas de la libertad, cuenten 
con una identificación con validez oficial, 
garantizando con ello su derecho a la identidad, 
como lo ha establecido la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos.

IX. SUSTENTABILIDAD MEDIOAMBIENTAL 
Y SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA

La atención de los problemas ambientales 
debe de ser una prioridad estratégica para 
la transformación del modelo del desarrollo 
hacia la sustentabilidad. Es necesario hacer 
una reforma profunda de los patrones de 
producción y consumo en el país, para 
disminuir y detener los graves procesos de 
deterioro ambiental, como son la pérdida de 
biodiversidad, la deforestación, la erosión de 
los suelos, la contaminación del aire, el agua y 
los suelos, el cambio climático global, todo ello 
producto de la desigualdad y el desequilibrio 
de la sociedad actual. En un país tan desigual 
como México, se requiere un nuevo modelo 
de desarrollo bien articulado e integrado en lo 
económico, social, y ambiental. Un modelo para 
lograr el tránsito hacia el desarrollo sustentable 
como la vía para integrar una sociedad más 
justa y en relación armónica con la naturaleza.
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Lamentablemente el Plan Nacional de 
Desarrollo y las políticas públicas no 
contemplan el concepto de desarrollo 
sustentable. Ante esta coyuntura, vamos a 
luchar por insertar reformas al marco jurídico 
para rescatar espacios de decisión para una 
política energética que beneficie al país, y 
proporcione el suficiente abastecimiento de 
los energéticos a precios accesibles para la 
población impulsando los menores impactos 
ambientales.

Como medidas de protección al ambiente, se 
ha propuesto iniciativas para:
1. Modificar el procedimiento de evaluación 
del impacto ambiental de proyectos para 
garantizar la sustentabilidad y la seguridad 
humana incorporando derechos pro persona y 
principio precautorio;
2. Incorporar la producción de etanol, para 
aprovechar todas la biomasas del país, y 
activar el campo con cultivos que nos permitan 
producir este biocombustible, como alternativa 
ante las gasolinas;
3. Prohibir el uso de combustóleo y carbón 
para asegurar un suministro eléctrico 
ambientalmente sustentable;
4. Establecimiento a nivel municipal y federal 
para el otorgamiento de apoyos económicos e 
incentivos económicos y desarrollar prácticas 
sustentables para la producción agropecuaria, 
evitando el daño a terrenos forestales;
5. Proteger y conservar mares, costas y 
humedales, con énfasis en la prohibición total 
de la minería submarina;
6. Considerar responsabilidad ambiental, 
cualquier acción u omisión relacionada con la 
sobreexplotación de recursos materiales o de 
la tierra;
7.  Reducir el uso de plásticos;

También presentaremos en este período 
iniciativas para:
1. Garantizar que las autoridades de Protección 
Ambiental en todos los niveles cuenten 
con la normatividad adecuada para realizar 

una defensa efectiva de los procedimientos 
instaurados en materia ambiental y reparación 
de daño ambiental;
2.  Propondremos reformas a la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
con el objeto de prevenir la contaminación por 
residuos en caminos o puentes y su manejo 
integral, así como en materia de residuos del 
sector de los hidrocarburos y de los residuos 
electrónicos;
3. Frente a las propuestas privatizadoras 
de Morena, impulsaremos una Ley General 
de Aguas que garantice efectivamente el 
derecho humano al agua acceso, saneamiento 
y asequibilidad y evite la privatización y la 
concentración de este recurso vital;
4. Buscaremos las reformas al Código Fiscal de 
la Federación y a la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta en materia de tributación ambiental;
5. Buscaremos que se apruebe la iniciativa 
presentada por nuestro Grupo Parlamentario 
para reformar la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección del Ambiente para 
agregar el principio precautorio para impedir el 
uso de la técnica de la fracturación hidráulica 
para la extracción de gas esquisto;
6. Reformas a la Ley General de Cambio 
Climático, para implementar los denominados 
“presupuestos de carbono” con el objetivo de 
lograr cumplir puntualmente los compromisos 
de mitigación del país;
7. Modificar el estatus administrativo de 
la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, para darle autonomía;
8.  Reformas a la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental para hacer efectivas las sanciones y 
aumentar las multas a quien contamine;
9. Modificar el marco jurídico que establece 
como una prioridad la extracción de 
hidrocarburos en cualquier circunstancia, pues 
resulta violatoria de derechos humanos;
10. Reformar para el fortalecimiento de las 
atribuciones de los órganos autónomos 
reguladores del sector energético, 
medioambiental, telecomunicaciones y 
competencia económica.
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En materia energética, postularemos las 
siguientes iniciativas:
1. Reformas a la Ley de Petróleos Mexicanos, 
para que como empresa productiva del Estado 
tenga mecanismos y mandatos precisos como 
empresa global de energía y sustentabilidad 
ambiental;
2. Delegar a la Cámara de Diputados la facultad 
para ratificar consejeros independientes 
de Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos;
3. Fincar el fortalecimiento de la industria 
petrolera en una nueva relación fiscal que le 
permita la autonomía e independencia que 
requiere para su operación, con mecanismos 
eficaces de rendición de cuentas, transparencia 
y combate a la corrupción;
4.  Reformas a la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental, que permitan su fortalecimiento;
5. Reformas para prohibir el uso del carbón y 
combustóleo para la producción de energía 
eléctrica y en procesos industriales de las 
empresas productivas del Estado;
6. Reforma a la Ley Minera focalizada para 
proteger derechos humanos, agrarios y 
patrimoniales;
7. Reforma a la ley para impulsar la transición 
energética a energías renovables, que 
garanticen la soberanía energética en un 
contexto de declive de las energías fósiles;
8. Impulso a la producción y uso de autos 
eléctricos;
9. Solicitaremos reunión de trabajo con la 
Secretaria de Energía, a fin de que se explique 
qué función habrá de desempeñar el Centro de 
Logística para la Distribución y Transporte de 
Petrolíferos;
10. Solicitaremos que todos los proyectos 
de infraestructura energética, en especial 
de Pemex, CFE, SENER y CRE, se sometan a 
licitaciones públicas;
11. Demandaremos que la Secretaría de 
Energía y la Secretaría de la Función Pública 
presenten a esta soberanía, los fundamentos 
sobre los cuales llevó a cabo la compra de las 
671 pipas, sin mediar licitación alguna;

12. Pugnaremos porque los órganos reguladores 
en materia de energía, particularmente la 
Comisión Reguladora de Energía vigilen y 
garanticen precios competitivos en materia 
del gas LP, pues durante 2017 y 2018 se 
incrementaron 44 y 18%;
13. Demandaremos que la Comisión Federal 
de Competencia Económica  inicie una 
investigación para determinar probables 
prácticas monopólicas, absolutas y relativas, 
por parte de los agentes económicos en la 
fijación del precio del gas LP;
14. Solicitaremos que PEMEX y Sener informen 
sobre la viabilidad técnica y financiera de la 
construcción de la Refinería Dos Bocas, en 
Tabasco;
15. Solicitaremos ajustar el “Plan de Negocios 
de Pemex” para revisar la participación de 
la iniciativa privada en la exploración, a fin 
desarrollar proyectos con viabilidad técnica 
financiera y ambiental;
16. Solicitaremos cancelar las disposiciones 
emitidas por la Comisión Reguladora de Energía 
contra el impulso a la generación de energías 
renovables;
17. Solicitaremos reanudar las rondas de 
licitación para la extracción de hidrocarburos 
y proyectos de energía renovable, con 
participación privada o en asociación con 
PEMEX.
18. Exhortar a Revisar contratos y licitaciones 
en materia de energías limpias para revisar la 
participación de la iniciativa privada en dicha 
actividad, a fin desarrollar proyectos con 
viabilidad técnica financiera y ambiental.
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X. MIGRACIÓN

Con los acuerdos firmados por representantes 
de los gobiernos mexicano y estadounidense, 
el 7 de junio pasado, el Ejecutivo Federal 
aceptó las condiciones del gobierno de Trump 
para efectuar acciones que detuvieran el 
flujo migratorio proveniente de los países 
centroamericanos, y el establecimiento de 
mecanismos para controlar y registro de cada 
uno de estos migrantes. Esto ha modificado la 
política migratoria y de seguridad de nuestro 
país, al mismo tiempo que nos ha puesto 
en la mira como responsables de la crisis 
humanitaria que significa atender un inmenso 
flujo migratorio. 

Desde la tribuna, las y los legisladores del PRD 
hemos manifestado que México no reúne las 
características para convertirse en un tercer 
país seguro para los migrantes. Por un lado, 
prevalecen condiciones de inseguridad para su 
traslado, las violaciones a los derechos humanos 
que sufren por su paso en el territorio nacional, 
las extorsiones, los abusos de que son objeto 
y las condiciones de pobreza en que viven en 
la frontera, mientras esperan cruzar a Estados 
Unidos. Tampoco se ha abordado con seriedad 
por parte del Gobierno mexicano cómo van a 
proporcionarles empleo, seguridad, educación, 
salud y vivienda, cuando la crisis económica de 
inseguridad y violencia se agudiza día a día y ni 
siquiera a los residentes en México tenemos 
acceso pleno a estos bienes y servicios.

Asimismo, hemos acompañado a las 
organizaciones de la sociedad civil que, de 
frente a la pandemia, han exigido que se 
deje en libertad a las y los migrantes en 
situación de vulnerabilidad y a las niñas, 
niños y adolescentes, que se encuentran en 
las Estaciones Migratorias, con el objeto de 
garantizar su integridad y salud. En el mismo 
sentido, hemos exigido que se establezcan 
las condiciones sanitarias indispensables para 
evitar que, en estos centros de detención, se 
conviertan en focos de la infección.

Por ello hemos impulsado:
1. Reformas a la legislación vigente, así como al 
marco constitucional que incorporen una visión 
que comprende a la persona migrante en sus 
dos dimensiones: como sujeto de derechos, 
pero también como un importante aliado 
para el desarrollo. De igual forma propone 
procedimientos especiales para la atención 
de niñas, niños y adolescentes migrantes 
no acompañados y a personas en situación 
de vulnerabilidad durante su alojamiento y 
repatriación;
2. Reformas a la Ley Federal de Defensoría 
Pública para que las personas migrantes 
puedan tener este apoyo para defenderse 
legalmente, en caso de que sientan que sus 
derechos son violentados;
3. Fortalecer el marco jurídico en materia de 
migración y así garantizar mejores condiciones 
para los Mexicanos en el exterior y para las 
personas migrantes en territorio nacional;
4. A nivel consular, promoveremos la 
vinculación con la Cámara de Diputados ante 
las adversidades emanadas de una política 
agresiva exterior;
5. Legislar para garantizar la integridad de las y 
los niños migrantes y fortalecer los programas 
de unificación familiar y retorno de personas 
migrantes, y
6. Buscaremos activar el Fondo para la 
Migrabilidad como una forma de mitigación 
ante deportaciones, tránsito de personas 
hacia Estados Unidos y desarrollo de zonas 
de destino final de migrantes a nuestro país 
y brindar las facilidades para el registro de 
asociaciones de migrantes en el extranjero, 
para que estos puedan obtener apoyos desde 
nuestro país.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
agosto de 2020.



48

Lamentablemente el Plan Nacional de 
Desarrollo y las políticas públicas no 
contemplan el concepto de desarrollo 
sustentable. Ante esta coyuntura, vamos a 
luchar por insertar reformas al marco jurídico 
para rescatar espacios de decisión para una 
política energética que beneficie al país, y 
proporcione el suficiente abastecimiento de 
los energéticos a precios accesibles para la 
población impulsando los menores impactos 
ambientales.

Como medidas de protección al ambiente, se 
ha propuesto iniciativas para:
1. Modificar el procedimiento de evaluación 
del impacto ambiental de proyectos para 
garantizar la sustentabilidad y la seguridad 
humana incorporando derechos pro persona y 
principio precautorio;
2. Incorporar la producción de etanol, para 
aprovechar todas la biomasas del país, y 
activar el campo con cultivos que nos permitan 
producir este biocombustible, como alternativa 
ante las gasolinas;
3. Prohibir el uso de combustóleo y carbón 
para asegurar un suministro eléctrico 
ambientalmente sustentable;
4. Establecimiento a nivel municipal y federal 
para el otorgamiento de apoyos económicos e 
incentivos económicos y desarrollar prácticas 
sustentables para la producción agropecuaria, 
evitando el daño a terrenos forestales;
5. Proteger y conservar mares, costas y 
humedales, con énfasis en la prohibición total 
de la minería submarina;
6. Considerar responsabilidad ambiental, 
cualquier acción u omisión relacionada con la 
sobreexplotación de recursos materiales o de 
la tierra;
7.  Reducir el uso de plásticos;

También presentaremos en este período 
iniciativas para:
1. Garantizar que las autoridades de Protección 
Ambiental en todos los niveles cuenten 
con la normatividad adecuada para realizar 

una defensa efectiva de los procedimientos 
instaurados en materia ambiental y reparación 
de daño ambiental;
2.  Propondremos reformas a la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
con el objeto de prevenir la contaminación por 
residuos en caminos o puentes y su manejo 
integral, así como en materia de residuos del 
sector de los hidrocarburos y de los residuos 
electrónicos;
3. Frente a las propuestas privatizadoras 
de Morena, impulsaremos una Ley General 
de Aguas que garantice efectivamente el 
derecho humano al agua acceso, saneamiento 
y asequibilidad y evite la privatización y la 
concentración de este recurso vital;
4. Buscaremos las reformas al Código Fiscal de 
la Federación y a la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta en materia de tributación ambiental;
5. Buscaremos que se apruebe la iniciativa 
presentada por nuestro Grupo Parlamentario 
para reformar la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección del Ambiente para 
agregar el principio precautorio para impedir el 
uso de la técnica de la fracturación hidráulica 
para la extracción de gas esquisto;
6. Reformas a la Ley General de Cambio 
Climático, para implementar los denominados 
“presupuestos de carbono” con el objetivo de 
lograr cumplir puntualmente los compromisos 
de mitigación del país;
7. Modificar el estatus administrativo de 
la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, para darle autonomía;
8.  Reformas a la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental para hacer efectivas las sanciones y 
aumentar las multas a quien contamine;
9. Modificar el marco jurídico que establece 
como una prioridad la extracción de 
hidrocarburos en cualquier circunstancia, pues 
resulta violatoria de derechos humanos;
10. Reformar para el fortalecimiento de las 
atribuciones de los órganos autónomos 
reguladores del sector energético, 
medioambiental, telecomunicaciones y 
competencia económica.
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En materia energética, postularemos las 
siguientes iniciativas:
1. Reformas a la Ley de Petróleos Mexicanos, 
para que como empresa productiva del Estado 
tenga mecanismos y mandatos precisos como 
empresa global de energía y sustentabilidad 
ambiental;
2. Delegar a la Cámara de Diputados la facultad 
para ratificar consejeros independientes 
de Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos;
3. Fincar el fortalecimiento de la industria 
petrolera en una nueva relación fiscal que le 
permita la autonomía e independencia que 
requiere para su operación, con mecanismos 
eficaces de rendición de cuentas, transparencia 
y combate a la corrupción;
4.  Reformas a la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental, que permitan su fortalecimiento;
5. Reformas para prohibir el uso del carbón y 
combustóleo para la producción de energía 
eléctrica y en procesos industriales de las 
empresas productivas del Estado;
6. Reforma a la Ley Minera focalizada para 
proteger derechos humanos, agrarios y 
patrimoniales;
7. Reforma a la ley para impulsar la transición 
energética a energías renovables, que 
garanticen la soberanía energética en un 
contexto de declive de las energías fósiles;
8. Impulso a la producción y uso de autos 
eléctricos;
9. Solicitaremos reunión de trabajo con la 
Secretaria de Energía, a fin de que se explique 
qué función habrá de desempeñar el Centro de 
Logística para la Distribución y Transporte de 
Petrolíferos;
10. Solicitaremos que todos los proyectos 
de infraestructura energética, en especial 
de Pemex, CFE, SENER y CRE, se sometan a 
licitaciones públicas;
11. Demandaremos que la Secretaría de 
Energía y la Secretaría de la Función Pública 
presenten a esta soberanía, los fundamentos 
sobre los cuales llevó a cabo la compra de las 
671 pipas, sin mediar licitación alguna;

12. Pugnaremos porque los órganos reguladores 
en materia de energía, particularmente la 
Comisión Reguladora de Energía vigilen y 
garanticen precios competitivos en materia 
del gas LP, pues durante 2017 y 2018 se 
incrementaron 44 y 18%;
13. Demandaremos que la Comisión Federal 
de Competencia Económica  inicie una 
investigación para determinar probables 
prácticas monopólicas, absolutas y relativas, 
por parte de los agentes económicos en la 
fijación del precio del gas LP;
14. Solicitaremos que PEMEX y Sener informen 
sobre la viabilidad técnica y financiera de la 
construcción de la Refinería Dos Bocas, en 
Tabasco;
15. Solicitaremos ajustar el “Plan de Negocios 
de Pemex” para revisar la participación de 
la iniciativa privada en la exploración, a fin 
desarrollar proyectos con viabilidad técnica 
financiera y ambiental;
16. Solicitaremos cancelar las disposiciones 
emitidas por la Comisión Reguladora de Energía 
contra el impulso a la generación de energías 
renovables;
17. Solicitaremos reanudar las rondas de 
licitación para la extracción de hidrocarburos 
y proyectos de energía renovable, con 
participación privada o en asociación con 
PEMEX.
18. Exhortar a Revisar contratos y licitaciones 
en materia de energías limpias para revisar la 
participación de la iniciativa privada en dicha 
actividad, a fin desarrollar proyectos con 
viabilidad técnica financiera y ambiental.
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